
 

 

 

 

 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 
 

JUZGADO VEINTIDÓS CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Bogotá D. C., octubre veintiuno (21) de dos mil veintiuno (2021). 

 

Radicación 11001 3103 022 2021 00382 00 

 

 De conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código 

General del Proceso, se inadmite la presente demanda para que en el 

término de cinco (5) días, so pena de rechazo, se subsane lo siguiente: 

  

1. Acredite la remisión de la presente demanda a los demandados, 

conforme a lo estipulado en el artículo 6 del decreto 806 de 2020, 

y teniendo en cuenta que la inscripción de la demanda no es una 

medida cautelar previa1. 

 

2. Adicione al dictamen allegado lo indicado en los numerales 3, 4, 

5, 6, 7, 8 y 9 del artículo 226 del Estatuto Procesal (art. 90 núm. 1 

ejusdem). 

 

3. Consigne a ordenes de este Despacho y para el proceso de la 

referencia el valor establecido en el avalúo aportado (art. 90 núm. 

1, art. 399 núm. 4 ibídem). 

                                                                                                                                                                

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 
JD  

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 

 
 

Firmado Por: 

                                                 
1 Tribunal Superior de Bogotá Sala Civil, proceso No. 110013103013202000181 01, M.P. MANUEL 

ALFONSO ZAMUDIO MORA 



 

 

 

 

 

 

 
Diana Carolina Ariza Tamayo 

Juez 
Juzgado De Circuito 

Civil 022 
Bogotá, D.C. - Bogotá D.C., 
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